COSTES DE REFERENCIA  CR/01-02-07
ACTUALIZACION Y VIGENCIA

DESDE 1-FEBRERO-2007
INTRODUCCION


La presente normativa sobre COSTES DE REFERENCIA -CR- pretende establecer un instrumento de trabajo y consulta constante para las estimaciones de costes de construcción en cualquiera de las distintas fases y niveles de los trabajos profesionales de los Arquitectos, así como de las funciones específicas de los propios Colegios Oficiales de Arquitectos. Pero no relevan a los Arquitectos de su obligación de ajustar los presupuestos a la realidad según su propia información.

A tales efectos, se ha realizado un estudio detallado de Costes de Edificación a través de los datos posibles tanto de carácter oficial - Módulos viviendas VPO, índices del Coste de Vivienda, y de Precios de Consumo, valores catastrales, etc.-, como de carácter técnico - estudios y cuadros de precios de los distintos organismos y corporaciones profesionales -, y del mercado de la construcción - adjudicaciones, licitaciones, agentes del sector de Promotores y Constructores, o inmobiliario- para el ámbito estudiado: Provincias de Avila, Burgos, Segovia, Soria y Valladolid, con el objeto de obtener unos precios orientativos que a través de fórmulas sencillas se aproximen o sirvan de referencia respecto al coste real de las Obras.

Para la obtención de este Coste de Referencia -CR-, se establece por tanto una normativa que consiste básicamente en una serie de MODULOS desglosados por ámbitos geográficos de cada provincia y una serie de coeficientes - tipológico Ct y de características Cc- que posibilitan un cálculo sencillo y realista respecto a las edificaciones según sus usos y condiciones especificas.

El documento se estructura en :

a) Normas generales, con definiciones de criterios de Medición.

b) Presentación de expedientes, en cuanto a la tramitación de los mismos, y

c) Costes de referencia con los apartados de cálculo correspondientes, a los que se añaden los anexos: A) Módulos por Provincias y Municipios, y B) Impresos de cálculo.

NORMAS GENERALES


CARÁCTER ORIENTATIVO DE LOS COSTES DE REFERENCIA

Los costes de referencia constituyen sólo una estimación de costes, estimación que pretende ajustarse a la realidad pero no releva a los Arquitectos del deber de confeccionar los Presupuestos de Ejecución Material de las obras de acuerdo con los precios reales según su propia información.

MODULO VIGENTE

Será el publicado por el Colegio periódicamente. Se propone la fijación de dos (2) MODULOS escalonados, que se aplicarán en función de las distintas poblaciones.

MEDICIÓN DE LA SUPERFICIE CONSTRUIDA

Se entiende por superficie construida la delimitada por las líneas exteriores de cada una de las plantas que tengan un USO POSIBLE.

Los balcones o terrazas y las superficies cubiertas no cerradas (porches o plantas diáfanas) se computarán por el 50% de su superficie.

MEDICION DE LA SUPERFICIE UTIL DE VIVIENDAS

Se entiende por superficie útil la del suelo de la vivienda, cerrada por el perímetro definido por la cara interior de sus cerramientos con el exterior o con otras viviendas o locales de cualquier uso. Asimismo incluirá la mitad de la superficie de suelo de los espacios exteriores de uso privativo de la vivienda tales como terrazas, tendederos, porches u otros.

Del cómputo de la superficie útil queda excluida la superficie ocupada en planta por los cerramientos interiores de la vivienda, fijos o móviles, por los elementos estructurales verticales y por las canalizaciones o conductos con sección horizontal superior a 0,10 metros cuadrados, así como la superficie de suelo en la que la altura libre sea inferior a 1,50 metros.

PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES


PROYECTOS

Se adjuntará a la documentación del Proyecto la hoja CR de costos de referencia debidamente cumplimentada y firmada por el arquitecto autor del mismo. El MODULO de aplicación será el vigente en el momento de dar entrada en registro de Control a la fase de trabajo. La cifra obtenida por aplicación del cálculo CR servirá como referencia respecto al PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL del Proyecto presentado.

EXPEDIENTES DE LEGALIZACION

Las valoraciones de referencia se obtendrán de igual forma que en el punto anterior e igualmente se requerirá la presentación de la hoja CR de costos de referencia. 

AMPLIACIONES O ELEVACIONES DE

CONSTRUCCIONES
El presupuesto de referencia se calculará de igual forma que la señalada anteriormente, considerando, a efectos de cumplimentar la hoja CR de costos de referencia, las características de todo el conjunto y aplicando el valor del metro cuadrado obtenido a la SUPERFICIE CONSTRUIDA QUE SE AMPLIA.

EDIFICIOS CON DIFERENTES USOS

Cuando en una misma edificación existan usos que estén comprendidos en más de uno de los grupos que se definen mas adelante, el presupuesto de referencia se obtendrá sumando los resultados de multiplicar la superficie construida de cada uso por los costes del metro cuadrado obtenidos de cada uno de ellos.

CERTIFICADO FINAL DE OBRA

Los certificados finales de obra se obtendrán en función del MODULO vigente en la fecha de presentación del certificado en el Colegio por los coeficientes de la hoja CR y el correspondiente al cuadro que se publica periódicamente, obtenido en función de las fechas del visado del proyecto y de la certificación final de la obra.

Las fechas de comienzo y final de obra se acreditarán por medio del Libro de Ordenes.

Si el certificado final de obra se presenta dentro del periodo de un año desde el visado de su Proyecto de Ejecución, no será necesario revisar los precios.
COSTES DE REFERENCIA


El precio de referencia del metro cuadrado construido para proyectos se obtendrá aplicando la siguiente formula: 

P= M x Ct x Cc

El precio de referencia del metro cuadrado construido para las direcciones de obra se obtendrá aplicando la siguiente fórmula:

P= M x Ct x Cc x Cr

M = 
Módulo vigente en la fecha de presentación del expediente.

Ct = 
Coeficiente tipológico.

Cc = 
Coeficiente características.

Cr = 
Coeficiente revisión (en función de la fecha de visado del Proyecto y el certificado final de obra).

1.VIVIENDAS

Valores de Ct
 

VIVIENDA UNIFAMILIAR
1.1.Aislada/Pareada
1,3


1.2.Entre Medianeras
1,2

VIVIENDA COLECTIVA
1.3.En bloque aislado
1


1.4.En bloque adosada/E.M.
1

Valores de Cc


Vivienda con cualquier superficie
1

2.EDIFICIOS COMERCIALES Y OFICINAS
Ct=1
Valores de Cc
2.1.Hipermercados
1,3

2.2.Grandes Almacenes
1,7

2.3.Galerias Comerciales
1,2

2.4.Contenedores (instalaciones básicas)
0,9

2.5.Exposiciones (grandes superficies)
1

2.6.Edificios oficinas
1,5

2.7.Oficina Bancaria o de Seguridad
1,8

3.NAVES ALMACENES

Ct=0,8
Valores de Cc

3.1.Naves de gran simplicidad:


En medio rural
0,3


En polígonos o núcleos industriales
0,4

3.2.Resto de naves
0,5

3.3.Oficinas en el interior de naves
1,5

3.4.Edificios de Aparcamientos
1,1

3.5.Naves con instalaciones complejas
0,9

3.6.Edificios industriales de varias plantas
1,1

4.SOTANOS, SEMISOTANOS, PLANTA BAJA Y ENTREPLANTA, PARA GARAJES, DEPENDENCIAS DE SERVICIOS Y LOCALES COMERCIALES SIN USO ESPECIFICO, COMPONENTES DE CUALQUIER TIPO DE EDIFICACION.

Ct=El corresp. al tipo de edificio de que se trate.
Valores de Cc

4.1.Planta Baja y Entreplanta
0,4

4.2.Sótano 1º y Semisótano
0,6

4.3.Sótano 2º
0,7

4.4.Sótano 3º y siguientes
0,8

4.5.Bajo cubierta no vividera
0,7

5.PROYECTOS DE URBANIZACION

Solamente se aplicará a la superficie de viales (incluyendo aceras, bordillos, aparcamientos, escaleras y similares).

Ct= 0,15
Valores de Cc

5.1.Trabajos totales
1

5.2.Trabajos parciales:


5.2.1.Movimiento de tierras
0,1


5.2.2.Pavimento de calzadas
0,25


5.2.3.Aceras
0,15


5.2.4.Red de desagües
0,25


5.2.5.Abastecimiento de agua
0,1


5.2.6.Electricidad, Iluminación, Etc.
0,15

6.INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE

Ct=1
Valores de Cc

6.1.Pistas terrizas sin drenaje
0,06

6.2.Pistas de hormigón o asfalto
0,1

6.3.Pistas de césped, pavimentos especiales y terrizas


con drenaje
0,2

6.4.Piscinas hasta 50 m2 de vaso
1,2

6.5.Piscinas hasta 500 m2 de vaso
0,7

6.6.Piscinas mayores de 500 m2 de vaso
0,5

6.7.-Dependencias cubiertas de servicio de instalaciones


al aire libre, almacenes
1,1


-Dependencias anexas, vestuarios, dispensarios
1,3

6.8.Estadios, plazas de toros, hipódromos y similares


con capacidad máxima de 8.000 plazas y sin grade-


ríos cubiertos (las pistas se valoran aparte).
1,5

6.9.Estadios, plazas de toros, hipódromos y similares,


con capacidad superior a 8.000 plazas ó con 


graderíos cubiertos (las pistas se valoran aparte).
2

6.10.Graderíos apoyados sobre el terreno, sin cubrir
0,3

6.11.Graderíos apoyados sobre el terreno, cubiertos
0,6

6.12.Graderios sobre estructura, sin cubrir
0,5

6.13.Graderios sobre estructura, cubiertos
0,8

7.INSTALACIONES DEPORTIVAS CUBIERTAS

Ct=1
Valores de Cc
7.1.Gimnasios
1,2

7.2.Polideportivos
1,8

7.3.Piscinas
2,1

8.LOCALES DE DIVERSION Y OCIO

Ct=1
Valores de Cc
8.1.Parque infantil al aire libre
0,35

8.2.Clubs, salas de fiestas y discotecas en medio urbano
3

8.3.Discotecas en medio rural
1,5

8.4.Casinos y Círculos
2

8.5.Cines de una planta en medio rural
2

8.6.Cines de una planta
3

8.7.Cines de varias plantas
3,5

8.8.Teatros de una planta
3,5

8.9.Teatros de varias plantas
4

8.10.Clubs Sociales
1,8

9.EDIFICIOS RELIGIOSOS

Ct=1
Valores de Cc

9.1.Conjunto Parroquial
1,5

9.2.Iglesia y capillas exentas
2,7

9.3.Edificios religiosos residenciales
1,5

10.EDIFICIOS DOCENTES

Ct=1
Valores de Cc

10.1.Jardines de infancia, guarderías y centros de

educación preescolar
1,25

10.2.Centros de Educación Primaria y Secundaria
1,5

10.3.Institutos y Centros de bachillerato
1,75

10.4.Centros de Formación Profesional.
1,85

10.5.Centros de Educación, Artes y Oficios
1,6

10.6.Bibliotecas sencillas y Casas de cultura
1,6

10.7.Escuelas de Grado Medio
2,25

10.8.Escuelas Universitarias y Técnicas
2,75

10.9.Colegios Mayores
1,8

10.10.Centros de Investigación y Bibliotecas de gran


importancia
3

10.11.Museos y edificaciones docentes singulares
3

11.OTROS EDIFICIOS PUBLICOS

Ct=1
Valores de Cc

11.1.Establecimientos correccionales y penitenciarias
1,6

11.2.Estaciones de autobuses
1,7

11.3.Estaciones de ferrocarril
2

11.4.Terminales aéreas y marítimas
2,25

11.5.Edificios oficiales entre medianerías
2

11.6.Edificios oficiales exentos
2,25

12.EDIFICIOS SANITARIOS

Ct=1
Valores de Cc

12.1.Dispensarios y botiquines
1,3

12.2.Laboratorio
2,4

12.3.Hospitales
3

12.4.Centros médicos
3,25

12.5.Tanatorios
1,5

13.INDUSTRIA HOTELERA

Ct=1
Valores de Cc

13.1.Hoteles de categoría alta
2,5

13.2.Hoteles de categoría media
1,7

13.3.Hostal y pensión
1,35

13.4.Residencia de ancianos y similares (se asimilan a

hoteles y hostales)

13.5.Discobar
2,5

13.6.Cafeteria
2

13.7.Bares económicos
1,6

13.8.Restaurantes
2,3

13.9.Mesón (Restaurante económico)
1,7

13.10.Casas de Baño y Balnearios
2

13.11.Saunas
2,3

14.VARIOS

Ct=1
Valores de Cc

14.1.Panteones
5,8

14.2.Jardinería con riego de manguera
0,05

14.3.Jardinería con riego por aspersión
0,09

15.ADAPTACION DE LOCALES COMERCIALES

Ct=0,7
Cc= los correspondientes por uso, siendo “1” en usos no especificados.

                                                             Coeficientes correctores

15.1.Local comercial de 1er uso con todas sus instala-

ciones
1

15.2.Local comercial de gran superficie (sin apenas

distribución).
0,7

15.3.Local comercial con uso anterior y aprovecha-

miento parcial.
0,6

15.4.Para las superficies dedicadas a almacén

dentro de un local comercial.
0,4

15.5.Adaptación de local en garaje
0,4

16.REHABILITACION

Notas a todos los grupos:

Coeficientes aplicables sobre los anteriores en su caso:

Rehabilitación:
Integral 
1

Sin afección estructural
0,7


Parcial o elementos comunes
0,3

